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Asunto: Respuesta a la solicitud de exención de 
presentación del Análisis de Impacto Regulatorio 
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MEXICANA PROY-NOM-003-SEDATU-2023, QUE 
ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA TERRITORIAL 
PARA RESISTIR, ADAPTARSE Y RECUPERARSE 

ANTE AMENAZAS DE ORIGEN NATURAL Y DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO A TRAVÉS DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL." 

Ref. 102/o004/170523 

LIC. ALMA ANGÉLICA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
Encargada de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Presente 

Oficio No. CONAMER/23/2727 

oficina del Comisionado Naclonal 

Ciudad de Méxíco, a 18 de mayo de 2023 

Me refiero a la Propuesta Regulatoria denominada "PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-003-SEDATU-2023, QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA TERRITORIAL PARA RESISTIR, ADAPTARSE Y RECUPERARSE 
ANTE AMENAZAS DE ORIGEN NATURAL Y DEL CAMBIO CLIMÁTIcO A TRAVÉS DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL", así como a su formulario de solicitud de exención de 
presentación del AIR, ambos instrumentos remitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU) y recibidos en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER) el 7 de mayo de 2023, a través del portal informático de este órgano administrativo 

Al respecto, de la lectura de la Propuesta Regulatoria y su solicitud de exención de presentación 
del AIR, se desprende que el instrunmento tiene por objeto fortalecer el sistema territorial para 
resistir, adaptarse y recuperarse ante amenazas de origen natural y por el cambio climático�, bajo 
un enfoque socioecosistémico a través de la incorporación de lineamientos en los planes y 
progranmas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, con el propósito de fortalecer la 
capacidad de respuesta ante dichas amenazas; además, de promover un desarrollo equilibrado y 

sustentable. 

De conforridad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

https/coternersimir gob mx/ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 23, 25, fracción ll; 26, 27, fracción XI y 71, cuarto 
párrafo de la Ley General de Mejora Regulatorias (LGMR), resulta procedente la exención del AIR 

solicitada, toda vez que, con la emisión de la Propuesta Regulatoria no se crean nuevas 
obligaciones ylo sanciones para los particulares o se hacen nás estrictas las existentes, no se 

EL 

Amenoza: Evento potencialmente perjudicia, natural o derivodo de actividades humangs, que puede causar pércidas o danas, alteroción de 
la vida 50CIal y eConónicO o degradación arnbiental." 
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"Comblo climático: Cormblo en la composición fisica y química de la atmósfera a nivel mundial, otribuible directao indrectamente a la actividad 
humang y se suma o la variobilidad clirnática natural observada durante períodos de tiempo comporables" 

Publcada en el Diario oficial de la Federación (DOF) el 18 de mayo de 2018 y modificada el 20 de mayo de 2021. 
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desconcentrado?. 
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moditican o se crean trámites que signifiguen mayores cargas administrativas o costos de Cumpliniento para los particulares, no se reducen o restringen prestaciones o derechos para los 
particulares y no se establecen o modifican definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, 
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, 
prestaciones o trámites para los particulares; debido a que la naturaleza de la Propuesta 
Regulatoria se circunscribe a la elaboración y actualización de los planes y programas de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de conformidad con lo previsto en las fracciones l, 11, 

IVy Vdel artículo 23 de la Ley General de Asen tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

Por lo expuesto, la SEDATU podrá continuar con las formalidades necesarias para la publicación de 

la Propuesta Regulatoria en el Diario Oficial de la Federación, conforme a lo establecido en el 
articulo 76, primer párrafo de la LGMR. 

Cabe señalar, que esta Comisión se pronuncia sobre la solicitud de exención de presentación del 
AIR y la Propuesta Regulatoria, en los términos en que fueron presentadas a la CONAMER, Sin 
prejuzgar sobre cuestiones de legalidad, competenciay demás aspectos distintos a los referidos en 
el articulo 8 de la LGMR. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los preceptos jurídicos mencionados en el presente 
oficio, asi como en los Transitorios Séptimo y Décimo de la LGMRy en el artículo 9, fracciones Vill y 
Xil del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria". 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE, 
El Comisionado Nacional 

DR. ALBEKTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO 

Publicado enel DOF el 28 de noviernbre de 2016, con su ultima modificacion publicada el l de junio de 2021 
Putblic sdo en el DOF el 28 de enero de 2004, Con su última ImoditicacKon publicada el 9 de octubre de 2015 
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